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LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN PROCESO EJECUTIVO RADICADO No. -2022-00321-00

OSCAR FRANCO <oscarfrancoguzman@yahoo.com>
Mar 20/06/2023 14:18

Para:Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
LIQUIDACIÓN 026-2022-00321-00.pdf;

Cordial saludo,

Me permito allegar en formato PDF para el trámite correspondiente memorial contentivo de LA
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO ordenada en el Proceso Ejecutivo con radicado No. 2022-
00321-00. Proceso Ejecutivo de sociedad MICROCREDITO REAL S.A.S., contra JOSÉ
DARÍO HERNÁNDEZ GACHANCIPÁ que cursa en su despacho.

AGRADEZCO LA ATENCIÓN PRESTADA Y ACUSAR RECIBIDO.

Cordialmente;

OSCAR ALFREDO FRANCO GUZMÁN
        C.C. No. 6.741.764 de Tunja.
          T.P. No. 31.718 del C. S. J.
Representante Legal de la Ejecutante








